
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUEN

.t
RESOLUCION Nº - "'" I 00.-
EXPEDIENTE Nº l~OO· .2.<t o~S 199.-
NEUQUEN, 2 Ü ~"J!'fJ, 1· DE 2000

VISTO:

La Resolución Nº 2203/99, mediante la cual se llama a Concurso de Titulos y
Antecedentes para Ingreso a la Docencia para cubrir cargos de Maestro Especial de
Educación Física de Jardines de Infantes; y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requisitos establecidos en el Estatuto del
Docente - Ley 14473 ;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN
RESUELVE:

1º) APROBAR el llamado a Concurso de Ingreso a la Docencia para cubrir cargos de
Maestro Especial de Educación Física en Jardines de Infantes, convocado por
Resolución Nº 2203/99.

2º) DESIGNAR ad-referendum del Poder Ejecutivo Provincial - Ley 565, Maestro
Especial de Educación Física Titular (DEB.4) de la Provincia del Neuquén, a los
docentes, en los establecimientos que en cada caso se indica:

ESCUELA CABECERANº 28 - ANDACOLLO -
DISTRITO REGIONAL V

......._a)CORDOBA, ALEJANDRO GABRIEL D.N.I Nº 23.084.483 - Clase L973 -
Empleado Nº 229118 Maestro Especial de Educación Física Titular del Jardín
de Infantes Nº 40 2º "C" de Andacollo Distrito Regional V, en la vacante
Resolución Nº 1551/94 Secuencia 101.-

ESCUELA CABECERANº 50 - LONCOPUE -
DISTRJTOREGIONAL VII

' b) LLAMBI, OSCAR MARCELO D.N.I Nº 20.449.014 - Clase 1.968 -
Empleado Nº 500417 Maestro Especial de Educación Física Titular del Jardín
de Infantes Nº 2 2º "C" de Loncopue Distrito Regional VII, en la vacante

Nº 847/97 Secuencia 1O1. -
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ESCUELA CABECERA Nº 60 - PLOTTIER -
DISTRITO REGIONAL VIII

\. e) :&OCHA, MARIA MARCELA D.N.I Nº 13.207.585 - Clase 1.959 -
Empleado Nº 769084 Maestro Especial de Educación Física Titular del Jardín
de Infantes Nº 45 2° "B" de Senillosa Distrito Regional VIII, en la vacante
Resolución Nº 0320/99 Secuencia iot..

ESCUELA CABECERANº 20 l - NEUQUEN -
DISTRITO REGIONAL I Y VIII

''Ll) DIAZ, FABIO ALBERTO D.N.I Nº 20.150.334- Clase 1.968-Empleado Nº
267356 Maestro Especial de Educación Física Titular del Jardín de Infantes Nº
36 1° "A" de Neuquén Distrito Regional VIII, en la vacante Decreto Nº 4680/98
Secuencia 102.-

GONZALEZ, MARINA SUSANA D.N.I Nº 16.149.078 - Clase 1.962 -
Empleado Nº 399918 Maestro Especial de Educación Física Titular del Jardín
de Infantes Nº 17 2° "A" de Neuquén Distrito Regional I, en la vacante Decreto
Nº 2312/98 Secuencia 101.-

SCHWAGER, PATRICIA ELIZABETH D.N.I Nº 14.413.149 - Clase 1.961
- Empleado Nº 833837 Maestro Especial de Educación Física Titular del Jardín
de Infantes Nº 42 1º "A" de Neuquén Distrito Regional VIII, en la vacante
Deoreto Nº 4599/98 Secuencia 102.-

ESCUELA CABECERANº 272 - CUTRAL CO -
DISTRITO REGIONAL U

~) FROLA, EDGAR ENRIQUE D.N.I Nº 18.466.991 - Clase 1.967 - Empleado
Nº 342245 Maestro Especial de Educación Física Titular del Jardín de Infantes
Nº 5 1º "A" de Cutral Có Distrito Regional II, en la vacante Resolución Nº
0438/98 Secuencia 101.-

ESCUELA CABECERANº 314 - RINCON DE LOS SAUCES -
DISTRITO REGIONAL VI

' h) LOGARZO, ADRIANA EMILCE D.N.I Nº 16.209.312 - Clase 1.963 -
Empleado Nº 502329 Maestro Especial de Educación Física Titular del Jardín
de Infantes Nº 37 1° "C" de Rincón de los Sauces Distrito Regional VI, en la

r·"·""··,,,,,.~~-z:::.~:::.::R.::e-:'..vs.o~luciónNº 0351/93 Secuencia 101.-
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3º) ESTABLECER que los docentes designados en el Artículo 2°) de la presente
Resolución, deberán tomar posesión de sus cargos en la fecha establecida en el CEUR
2000/2001 aprobada por Resolución Nº 2664/99 para la presentación de docentes
titulares .-

4º) IMPUTAR el gasto que demande la presente con cargo a: JUR. 3; SA 2; URP.50;
PRG.4, SUB.9; FIN 5; FUN. 90; SEC. t. STR l ; PAL. i, PAR. 2;; FUFI. 11 del
Presupuesto General Vigente.

5º) DETERMINAR que por la Dirección de Educación Física se cursarán las
comunicaciones correspondi-entes.

6º) REGISTRAR y dar conocimiento a todas las áreas del Consejo Provincial de
Educación; ELEVAR al Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia y GIRAR el
presente expediente a la Dirección de Educación Física a los efectos establecidos en
el Artículo 5°). Cumplido, Archivar.
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